


j PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.-0 ~ 7 4 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente:-

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de abril, 1938.-

En fecha 17 de mayo de 1889 fué votada por el 

Congreso Nacional una resolución cuyo artículo lo. estatuía 

as!: "Toda persona que haya edificado o que edificare dentro 

de dos años en solares de los que pertenecen al Fisco dentro 

del radio de la poblaoi~n de uanto Domingo, a título de arren­

datario, podrá adquirir título gratuito de propiedad del so­

lar que ocupe, pero sin poder destinarlo a otro objeto". 

Posteriores resoluciones del Congreso, la del 

16 de junio de 1891 y la del 16 de julio de 1894, concedie­

ron a los ocupantes de solares del Estado sucesivas prórro­

gas para que se pusieran en aptitud de obtener títulos de 

propiedad. 

Un decreto-ley del 25 de noviembre de 1914 

concedi~ a los habitantes del barrio de Villa Duarte la pro­

piedad de los solares del Estado en que hubiesen levantado 

edificaciones, y restableoi6 la vigencia ~or un año de la 

resolución legislativa del 17 de mayo de 1889. 
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En raz6n de que numerosos poseedores de solares 

del Estado se encontraban fuera de las condiciones que, pa• 
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ra adquirir éstos, hacían exigibles las disposiciones lega­

les citadas, en fecha 11 de abril de 1918 fué dictada una Or­

den jecutiva en la cual se disponía que les solares cuya 

propiedad no había sido registrada en provecho de los posee­

dores antes del 9 de diciembre de 1915, pertenecían al Estado. 

Una Orden jecutiva posterior, la del 30 de agos­

to de 1918, reformada por la del 30 de septiembre del mismo 

año, prescrib16: lo.- que toda persona que hubiese edificado 

una o más casas en terrenos o solares del Estado, debía pro­

bar, para obtener el título correspondiente, que la edifica­

ción había sido hecha 9.D.tes del 9 de diciembre de 1915; 20.­

que toda persona que se encontrase en tales condiciones esta-

.ba obligada a solicitar título de propiedad de la Secretaría 

de Estado de Hacienda antes del 31 de diciembre de 1918; y 

3o.- que la persona que no cumpliese tales requisitos perde­

ría todos sus derechos sobre los terrenos o solares ocupados, 

etc. 

La situaci6n creada por las leyes y resoluciones 

a que me he referido, amerita una rápida acción de los Pode­

res Públicos. La propi-edad de la mayor parte de los sale.res 

del Estado que fueron ocupados por particulares que se ampara­

ban debida o indebidamente en dichas leyes y resoluciones, es 
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a todas luces incierta; pues ha podido com~robarse que muchos 

de los detentadores actuales no solicitaron a tiempo la ins­

cripción o reconocimiento de sus títulos por encontrarse en 

la imposibilidad de probar que habían levantado edificaciones 

en los terrenos detentados antes del 9 de diciembre de 1915. 

El proyecto de ley que anexo a este mensa­

je, y que recomiendo encarecidamente al voto de los señores 

legisladores, habrá de contribuir de modo eficaz a la solu­

ción del problema anotado. ----
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I EL CONGRESO ~ .CIONAL, 
:r NOMB Ji. LA UBLIC.A., 

HA DADO LA SIGUI :rTE LEY: 

Art. 1.- Las personas que hubiesen adquirido 
solares del Estado al amparo de las resoluciones legislativas 
o.2?39, del l? de me.yo de 1889, _o.3046, del 16 de junio de 1891, y No.3449, del 16 de julio de 1894,y del decreto No.5391, 

del 25 de noviembre de 1914, están obligadas a registrar sus títulos de propiedad en la Oficina del Inspector General de 
Bienes Nacionales. 

Art. 2.- Dentro del nlazo de seis meses con­
tados a ~artir de la publicación de la presente ley, los inte­
resados deberán presentar sus títulos al Inspector General de 
Bienes Nacionales, quien los inscribirá, si fueren legales, e~ 
un registro especial destinado al efecto. 

Art. 3.- De la inscripción de todo título se 
hará mención en el mismo. Esta mención llevará el número de 
orden, la fecha correspondiente y el sello y la firma del Ins­
pector General de Bienes Nacionales. 

Art. 4.- Quedan exentos del requisito de ins­
cripción los títulos que amparen solares cuya propiedad hubie­
se sido adjudicada por el Tribunal de Tierras o se encuentre 
en proceso de saneamiento por ante la jurisdicci6n de ~ste. 

Art. 5.- Las personas que no hicieron inscri­bir sus títulos de propiedad en la Secretaría de Estado de Ha­
cienda -hoy del Tesoro y Comercio- con anterioridad al 31 de 
diciembre de 1918, y que pretendan haber adquirido solares del 
~stado por prescripci~n, no podrán invocar ningún acto de pose­
si6n posterior al 9 de diciembre de 1915. 

Art. 6.- Denegada la inscriuci6n de un títu­
lo por el Inspector General de Bienes ~acionales, el interesa­do podrá hacer valer sus derechos en justicia en instancia 
seguida contra el Estado. 

Art. 7.- Transcurrido el plazo de seis meses establecido en el artículo segundo de la presente ley, será 
nulo todo acto de venta, donaci6n, permuta, hipoteca o anti­cresis de solares cuyos títulos no hubiesen sido sometidos al requisito de registro o inscripción, y no serán v~lidas las 
actuaciones de los funcionarios públicos y oficiales ministe­riales que intervengan en actos concernientes a títulos de 
propiedad que aarezcan de la mención que exige el artículo 
tercero de esta ley,-salvo los casos en que se trate de tí­tulos cuyo registro o inscripción es materia de controversia judicial. 

DADA, etc., etc., 
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Señor 
Presidente del Áon. Senado, 
i::>U D.t!iSP _C. O. -

Señor re si den te: 

Ciudad Truj illo, 
Distr~to de Sa~to Domingo, 

A';ril 20 de 1933. -

Junto con su atento oficio rúi~. 1698, fecha­
do en 13 del corriente mes, se recibi6 en esta Cámara de Dipu­
tados el royecto de ley que obliga a registrar sus títulos de 
propiedad a las personas ~ue hubiesen adquirido solares al am­
paro de resoluciones legislativas; y e place participar a d . 
que dicho ,royeoto de ley ha sido a~rooado ~or ests Alto Cuer­
")O y enviado al Poder '7 jecuti vo para l:>s :fines e onst.: tuciona­
les.-

mam/ jg 

aludo a Ud. 

artur ellerano 
residen te de la Cámara de 


	expediente_2477_001
	expediente_2477_003
	expediente_2477_005
	expediente_2477_007
	expediente_2477_009
	expediente_2477_011
	expediente_2477_013
	expediente_2477_015
	expediente_2477_017
	expediente_2477_019
	expediente_2477_021
	expediente_2477_023

